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NOTIFICACIÓN VOLUNTARIA DE LAS NECESIDADES  
ESPECÍFICAS DE ASISTENCIA TÉCNICA O DE LAS  

RESPUESTAS A ESAS NECESIDADES 
 

 
1. Miembro que notifica (con inclusión, cuando proceda, de los nombres de las instituciones 

competentes): 
REPÚBLICA DOMINICANA  
Secretaria de Estado de Industria y Comercio 
Dirección de Comercio Exterior y Administración de Tratados 
 

2. La actividad de asistencia técnica que se necesita o se ofrece puede enmarcarse en el/los 
siguiente(s) artículo(s) del Acuerdo OTC:1 
[   ] Artículos 2 y 3, reglamentos técnicos 
[   ] Artículo 4 y Anexo 3, normas y Código de Buena Conducta 
[   ] Artículos 5, 7 y 8, elaboración de procedimientos de evaluación de la conformidad 
[   ] Artículo 6, reconocimiento de la evaluación de la conformidad 
[   ] Artículo 9, sistemas internacionales y regionales de evaluación de la conformidad 
[ X ] Artículos 2, 5 y 10, intercambio de información (por ejemplo, notificaciones, servicio de 

información) 
[   ] Artículo 11, asistencia técnica a los demás Miembros 
[   ] Artículo 12, trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros 
[   ] Artículo 13, Comité OTC (participación en los trabajos del Comité OTC) 
[   ] Otros:        
 

3. Breve descripción del objetivo y la razón de ser de la actividad de asistencia técnica, con 
inclusión, de ser posible, de una estimación de los recursos que se necesitan o se ofrecen 
(por ejemplo, recursos financieros o número de horas-hombre):2 
 
- 
 

                                                      
1 Con respecto a las necesidades: si resulta difícil establecer qué artículos del Acuerdo OTC son 

pertinentes, se recomienda que se marquen con una cruz las casillas "Evaluación de las necesidades" y/o 
"Sensibilización" que figuran en el punto 4.  En ese caso, en el punto 2 puede ser suficiente marcar con una cruz 
la casilla "Otros" y escribir el término "General". 

 
2 En esta descripción se deberá explicar de qué manera se prevé que la actividad mejore la aplicación 

de la(s) disposición(es) específica(s) del Acuerdo OTC señalada(s) en el punto 2. 
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4. Naturaleza y calendario de la actividad de asistencia técnica que se necesita o se ofrece 
(palabras clave): 
Tipo de asistencia 
[ X ] Sensibilización 
[   ] Evaluación de las necesidades 
[ X ] Capacitación 
[ X ] Desarrollo de infraestructuras 
[   ] Otros:        
 
Ámbito normativo abarcado 
[   ] Reglamentos técnicos 
[   ] Procedimientos de evaluación de la conformidad 
[   ] Normalización 
[ X ] Intercambio de información 
[   ] Otros:        
 
Modo de realización 
[ X ] Taller, seminario u otra actividad 
[ X ] Actividad basada en un proyecto 
[   ] Otros:        
 
Fechas 
[   ] Fecha prevista para el comienzo de la actividad:        
[   ] Duración estimada:        
 

5. Puede hallarse mas información en: 
[   ] Servicio nacional de información:        
[ X ] Otro punto de contacto:3   
 Lic. Mayive Mustafa,  
 Tel:  +(809) 567 7192, Ext. 1022 
 E-mail: mayive.mustafa@comex.gov.do 
[ X ] Otra referencia:4  sachenka.encarnacion@serex.gov.do 
 

 

                                                      
3 Nombre, número de teléfono y dirección de correo electrónico de la persona de contacto. 
 
4 Por ejemplo, una dirección de Internet, o la dirección de un organismo distinto del Servicio de 

información.  En el caso de las notificaciones de respuestas, este espacio podrá utilizarse para hacer referencia a 
comunicaciones o declaraciones pertinentes presentadas con anterioridad al Comité OTC (o a otro órgano). 


